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RESOLUCION de 6 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 19/06, inter-
puesto por don Francisco Jiménez Fernández, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cua-
tro de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Cuatro de Córdoba, se ha interpuesto por don Francisco
Jiménez Fernández, recurso contencioso-administrativo núm.
19/06, contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambien-
te, de fecha 11 de noviembre de 2005, por la que se desestima
el recurso de alzada deducido contra otra de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Córdoba, recaída en el expe-
diente sancionador CO/2003/936/G.C./CAZ, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 19/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 6 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 566/05, inter-
puesto por don José Angel Domínguez Guzmán, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Huelva, se ha interpuesto por don José Angel
Domínguez Guzmán, recurso núm. 566/05, contra Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 1.9.05, por
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Huelva de fecha 17.3.03, recaída en el expediente san-
cionador núm. 2995/01, instruido por infracción administra-
tiva a normativa vigente en materia de Caza, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 566/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 87/06, inter-
puesto por don José Rivera Montavez, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Jaén, se ha interpuesto por don José Rivera
Montavez, recurso núm. 87/06, contra la desestimación pre-
sunta de la reclamación de responsabilidad patrimonial, por
la que se solicita el abono de los perjuicios ocasionados al
colisionar un jabalí sobre vehículo de su propiedad, en el tér-
mino municipal de Jódar (Jaén) (R.P. 05/041), y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 87/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 590/05-S.3.ª,
interpuesto por don Julio Cabrillo Ruiz, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Julio Cabrillo Ruiz, recurso núm.
590/05-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 20 de febrero de 2006, por la que se
desestima el recurso de alzada deducido contra la otra de
la Secretaría General Técnica de la citada Consejería, de fecha
19 de noviembre de 2004, por la que se aprueba el deslinde
de la Vía Pecuaria «Cañada Real de la Rivera del Huéznar»,
tramo primero, en el término municipal de Constantina (Se-
villa), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 590/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 597/05-S.3.ª
interpuesto por doña Rosario Solís Muñoz y otros, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por doña Rosario Solís Muñoz y otros, recurso
núm. 597/05-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejería de
Medio Ambiente, de fecha 30 de junio de 2005, por la que
se desestima el recurso de alzada deducido contra otra de
la Secretaría General Técnica de la citada Consejería, de fecha
7 de noviembre de 2003, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria «Vereda de los Labrados y Torre-
jones», tramo segundo, en el término municipal de Villaman-
rique de la Condesa (Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 597/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 734/05-S.3.ª,
interpuesto por don Luis Castro Viñau y otros, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Luis Castro Viñau y otros, recurso núm.
734/05-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 7 de septiembre de 2005, por la que
se desestima el recurso de alzada deducido contra otra de
la Secretaría General Técnica de la citada Consejería, de fecha
6 de febrero de 2004, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria «Cañada Real del Polvero», tramo
tercero, en el t.m. de Coria del Río (Sevilla), y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 734/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 291/05, inter-
puesto por don Alberto Díaz Rosa, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Huelva, se ha interpuesto por don Alberto Díaz Rosa, recurso
contencioso-administrativo núm. 291/05, contra la Resolución
de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 13 de mayo
de 2005, por la que se desestima el recurso de alzada deducido
contra otra de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Huelva, de fecha 16 de julio de 2003, recaída en el expediente
sancionador HU/2002/840/G.C./CAZ, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Caza, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 291/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 724/05-S.3.ª
interpuesto por doña Ana María Piñero Maza, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, a se
ha interpuesto por doña Ana María Piñero Maza, recurso
núm. 724/05-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejería de
Medio Ambiente, de fecha 7 de septiembre de 2005, por
la que se desestima el recurso de alzada deducido contra otra
de la Secretaría General Técnica de la citada Consejería, de
fecha 6 de febrero de 2004, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria «Cañada Real del Polvero», tramo
tercero, en el t.m. de Coria del Río (Sevilla), y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 724/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que


